
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2013-00303 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS. 

 
1-. Téngase en cuenta que el auto admisorio fue notificado al Procurador 

Judicial adscrito al Juzgado (archivos No.13 a 16). 
 
2-. Visto el contenido del archivo No.17, se dispone: 
 
2.1-. Incorporar el certificado de discapacidad e historia clínica aportado, 

respecto del cual se hará pronunciamiento en lo oportunidad procesal pertinente 
(páginas 3, 4, 6 a 10). 

 
2.2-. Incorporar el certificado del Registro Nacional de Abogados en el que 

consta que el correo electrónico de la apoderada de la parte actora es 
alexandragarciarodriguez@hotmail.com (página 5). 

 
2.3-. Se ordena practicar la valoración de apoyos al señor JHON 

ALEXANDER CAMACHO PÉREZ, el cual deberá ajustarse a los requisitos del 

numeral 2 del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 y demás previstos en la referida 

Ley. Para el efecto, OFÍCIESE a la Personería de Bogotá. 

 
3-. De conformidad con los archivos No.18, 19, 22 a 25, tómese nota que el 

proceso de Interdicción Judicial del señor JHON ALEXANDER CAMACHO PÉREZ 
fue remitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá el cual consta de dos cuadernos. 

 
4-. Conforme a la información que obra en el proceso de interdicción 

aportado, cítese a audiencia virtual al declarado interdicto señor JHON 
ALEXANDER CAMACHO PÉREZ, para los efectos del inciso segundo del artículo 
56 de la Ley 1996 de 2019, cuya fecha se fijará en la oportunidad procesal 
correspondiente. 

 
5-. Según el registro civil de defunción aportado (página 13 del archivo No.4) 

la Curadora designada dentro del aludido proceso de interdicción señora JULIA 
INÉS PÉREZ DE CAMACHO, falleció el 26 de enero de 2021, circunstancia que 
impide la citación que manda el inciso segundo del artículo 56 de la Ley 1996 de 
2019. 

 
6-. Por la parte actora infórmese sobre la relación de confianza entre el señor 

JHON ALEXANDER CAMACHO PÉREZ y el demandante señor HUGO GIOVANNI 
CAMACHO PÉREZ (numeral 3 del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019). 

 
7-. Frente al escrito radicado por la abogada de la parte demandante (archivo 

No.21), se le comunica que el derecho de petición se invoca ante otras autoridades 

mailto:alexandragarciarodriguez@hotmail.com


y no sobre cuestiones judiciales en donde las partes, a través de sus apoderados 
judiciales o en causa propia, pueden elevar solicitudes de manera directa al Juez, 
conforme lo consagra la Corte Constitucional en sentencia T-377-00, del 03 de abril 
de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero, cuando indicó: “El derecho de 
petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar 
a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta 
es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en 
caso de mora judicial puede existir transgresión del debido proceso y del derecho 
de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición. Dentro de las 
actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los actos 
estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto de éstos 
últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, el Código 
Contencioso Administrativo. Por el contrario, las peticiones en relación con 
actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios 
de las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes que 
presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en 
asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las 
reglas del proceso”. (Negrilla fuera de texto). 

 
No obstante, se le indica que debe estar a lo resuelto en este auto y al 

trámite procesal que rige el asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 89 

 

Hoy 26 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

 

 
 

 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09d4e249719963d60f5af33474fe3ce089d5a78cb40df8459404615fba6e3116

Documento generado en 25/08/2022 05:27:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


